
Núm. 148. # fá Miércoles 15 de Junio de 1881 25 cénts. número. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

: ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes'? SecretarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el BÍ-_ 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del'número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que'deberá verificarse:cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la süscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean ó instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas; lo do interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gácota del 14 de Junio) 

I'liESIUESCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS; MM.'ol Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q,D.G.) 
continúan enestiíCórte sinnoyedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serenísima Sra^ Princesa de As
turias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María IsaW, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 131. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin-
cia, Guardia civil- y demás agentes 
de mi autoridad, procederán & la 
busca y captura de Rosenda Cade
nas ügidos, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición del' Alcalde de 
Toral do los Guzmanes qué la recla
ma, á cuyo fin se anotan ú conti
nuación las señas dé aquella. 

León Junio 10 de 1881. 
E l Ooljoniailor "mtorino, 

Crlsllim Molina. 

Señas de la Sosenda. 

Edad 12 años: estatura, corta, 
ojos garzos, nariz regular, delgada 
de cuerpo. Visto manteo de male
tón pajizo, medias blancas y zapatos 
do becerro en buen uso, ..pañuelo 
azul nuevo al cuello, otro á la ca
beza encarnado y rémendado, j u 
bón de tela brión encarnado, muy 
usado; sin más ropa ni documentos. 

O B R A S J P É T B L I O Á S . PKOVIMCIA DE LEON. 

: • CARRETERA.DE 2." ÓRDEN DE PONFERRADA Á LA ESPINA (ANTES Á LUARCA.) 

LISTA rectificada á la publicada en el BOLÉTIN de la provincia con fecha 29 de Agosto de 1877 do la nómina de 
de propietarios cuyas fincas deben ocuparse con la construcción de los trozos 12, 13 y 14 de la expresada 
carretera. 

T R O Z O 13. 
AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.—TÉRMINO DE RABANAL. 
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Prado. 
idem 

Tierra. 
idem 

Prado, 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Prado: 
idem 
idem 
idem 

Tierra. 
Presa. 

•Prado., 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Huerta. 
"Prado. 
Tierra, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
iderii 
idem 

Prado, 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Tierra. 
. ídem 

idem 

N O M B R E D E L P I I O I ' I E T A R I O . 

Herederos de Gabriel Balbuena. 
Manuel Peña 
Idem 
Ramón Vuelta 

León 
S u s a ñ e . . . . . 
idem 
San Migué!. 

NOMBRE 
. D E L COLONO. Ó A l t H E N D A T A R I O . 

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.-
Herédoros de Gabriel Balbuena. 
Idem 
Francisco Rubio Rivas 
Herederos de Gabriel Balbuena. 
María González -. 

León. 

Villager.. 
Leou 
Villablino. 

Francisco Sabugo 
...... Mariano Tascon 

idem 
. . . .lidem.. 
-TÉMIINO DE SAN MICIUIÍI.. 
. . . . Francisco Garcia.Foito 

Miguel Riesco 
. . . . Manuel Rubio Rivas 

Pantaleon Méndez Pelaez. 

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.—TÉRMINO DE VILLAGER. 
Herederos de Gabriel Balbuena. 
Herederos de Joacinin Rivas 
Francisco Fernandez Blanco... 
Idem. 
Angel Rivas 
Manuel Barreiro ' 
Bernardo de Lama 
Herederos de Gabriel Balbuena. 
Ramón González 
Miguel Rubio 
Máximo Alvarez 
Francisco Fernandez Blanco... 
Idem 
Idem .-. 
Gabriel Rodríguez 
Francisco Fernandez Blanco..... 
Felipa García 
José Gancedo 
Máximo Alvarez 
Felipa Rubio 
José Rubio. 
Francisco Fernandez Blanco 
Rafael Martínez 
Máximo Alvarez 
Saturnino González 
Francisco Fernandez Blanco.... 
Idem 
Idem 
Máximo Alvarez 
José Rubio 
Felipe Rubio 
Herederos de Antonio Bote...... 
Francisco Rubio .* . 

León 
idem 
idem 
idem. 
San Miguel 
Villager 
idem 
León 
Villager 
idem 
idem 
León 
idem 
idem 
Villager 
León 
San Miguel 
idem 
Villager...'. 
idem 
idem ' 
León 
Villager 
idem ...... 
idem.. 
León 
ídem 
idem 
Villiiger 
idem 
idem 
Caboalles Abajo. -
Villager 

Juau Otero 
Gabriel Rodríguez 
Antonio Valoro 
Maximino Alvarez Vuelta. 

José Rubio 
Ramona Gayol. 

Domingo.Padilla. 
Mariana Rubio... 
José Rubio 
El mismo 
El mismo 

Manuela Gancedo. 

Ramona Gayol. 

Fernando Rubio.. 
Miguel Valero 
Domingo Padilla. 

Rabanal. 
Las Rozas. 

Villager. 
idem 
idem 
idem 

San Miguel 
Villager. 
San Miguel 
Villager. 

idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
Villogor. 
ídem 

» 
idem 

idem 

idem 
San Miguel 
Villager. 
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80; 
•87 
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91 
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93 

Tierra, 
idem 
idem 
idem 

Prado. 
Tierra, 
idem 
.idem 
idem 
idém 
idem 

Prado. 
Tierra, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Felipe Rubio 
José Rubio 
Juan Fernandez Lorenzanav ... 
José Rubio. . . ¡V \ . ; . . 
Gabriel Rodríguez.;: . . . ... ;*.. ;•. 
Francisco Fernandez Blanco..:. 
Herederos de Gabriel Balbueria'i 
Francisco Fernandez Blanco i . . 
Idem;.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem .'. ' . . 
Domingo García — 
José Goncedo. 
Pedro Garcia—-. 
Hereds. de José Garcia la Puerta 
Manuel l^uiiez.; , . , . 
José Gancedo.... C;.';. .c/j.í 
Manuel M. Casquete. i ; ! , : . ) 
Hros. José García de lá Puerta.. 

Villagor 
idem 
Orallo . . . 
V i l l a g e r . . . . . . . 
idem j . : : . . . 
León t í í . .' 
idem y ..-. >!. .j 
idém ..... 
idem 
idem a:, . '.'r ; . . 
VillageriJ;.;.. 
idem 
idem 
Caboalles de Abajo 
idem 
Villager.-.;. 
Caboalles' dé Abajo 
idem 

Grágorio'Alonso.. 

José Rubio. . . . . . . 
Rafael Martínez. 
Manuel García; .• 
ídem., . -w. . ' . . ¡ ¡, 
José Rubio. . . . .. 

1 

:dem , 

idem 
idem : 
idem\:-
idem 
ídem.'' 

Titira ;PM. 
Prado. 
Tierra. 
Prado.1 
idem 
idem 

Tierra, 
idem 

;Prado. , 
idem 
idem 
idem 
idem •'• 

Tierra. 
Prado. 

Corrales, 
t Prado, i 
Unertí j ininr. 
Can y Corral. 

IiennibrerJ. • 
E r a . 

Huerta.: 
E r a . • 

"Uúérta. 
Prado. 

Huerta. 
Prado.• 

Pascorv. 
rrsdty'llitrla. 
Pujar "y Cm. 

Prado. 
. idem 
.Casa. 

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.—TÉBMINO DE CABOALIES DE ABAJO; 

Pedro García Toya... . 

Hros. José García de la Puerta. 
Idem.. v 
JmkjMieéiaáK.'..'.'..-. . . . . ! . ' . 
José d e . L á m a ' . . ' . ; í'i-.. 
Hros. de lázaro Rodríguez..'. 
José García Valle.. . ; . ; . . 
José .Bote.. Í.V. . . . . . . . . ; . . 
José García Valle.;... . . . . 
Rafael García Valle 
Francisco Cuetta. 
Hrós: José Garcia de la Puerta; 
Angel Sierra Pambloy... 
Hros. Manuel Sierraíambley. 
Cayo Alonso; . . 
Pédro Sierra Pambley.' . 
Hros. Isidro Sierra Pambloy... 
Pedro Sierra Pambley..;. 
Hros. José García do la Puerta. 
Francisco Rodríguez,. ; . '.. 
Manuel García Valle. . . . • • 
Pedro C a r b a l l p . . . . . ' . . , . . 
Demetrio N u f l e z . . . . . . . . . . . . 
María Rivas 
Juau Súarez.:....-. rr . - . ;T. '~.- . ' 
Pedro Carballo. 
Francisca Rodríguez.;..'.•'i.:.. 
Manuel Garcia Valle.. ..v. . 
Herederos de • Benito Baraj as.. 
José García y. G a r c í a ; . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . ' ; . 
Francisco Fernandez Blanco.. 
Josefa Sierra.. 
José González Carada.... 

. Caboallés de Abajo: 
idem r. 
Vülablino . . . 
Caboalles de'Abáj'o 
idem . . . . ... . . 
i dem. . . . . ; ' , . . . . . . 
idem 
Naranco (Oviedo). 
Caboalles de'Abajo 
i d e m — . . . 
idem.. . . . . . . . 
Madrid 
Cabballés'dé Abajo 
idem; . . 
idem. . . . . . . 
idem.-.... 
idem.-. 
idem.:,.-.. 
idem..'....,.: 
idem..... . . .. 
i dem. . . . . . . 
idem . . . 
idem.. . . . . . 
Idernr.-..... 
idem... 
idem;.-.-.... 
ídem.-, . - . - i ¡'í 
idemi 
í d e m . ; . . . . . 
León; . ' . . . . . 
Caboalles de Abajo 
ídem.. V 
Caboalles de Abajo 

José García-Valle. 

Pedro Sierra-Pambley. 
Idem . . . .. . . . . ... . . . . . 

José González Carada. 

Caboalles:. 

•idem. 

idem.-
idéin. 

idem. 

T R O Z O 13. 
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97 
98 . 

' 99 
100 
101 
102 
103 
104 
104 
105 
106. 
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108. 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

1120 
121 
122 
123 
124 
125 
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127 

Huerta. 
Pascon. 
• idem 
Prado. 
idem 

' idem 
idem 

Tierra. 
idem . 
idem 
idem 

Monte. 
Prado. 
Tierra. 
idem. 

Prado. 
jTiérra. 

idem 
Pascon. 
Prado. 
idem 

Tierra. 
idem 
idem 
idem 

Pascon. 
iTiorra. 
idem 

. idem. 
Pascon. 
•Tierra. 

idem 
'lidem 

idem 
Tierra. 

Herederos de José Xuiiez 
Idem. '.%•.-. ;•.'. 
Juan Rubio. 
José Boto . . ; ; . . . . ' . . . ; 
José García y Garcia.. . . . . 
Herederos de ¿osé Nuüez . 
María AlTarez Padilla 
Francisca lloduiguez. ; . . . . ' . — 
Francisca Crespo.-1 . . . . '....; 
Herederos de Silverio de Lama. 
Francisco Morcilla 
Rafaela Martínez . '— 
Felipe Rubio!.:.. ' . . . . . . . . ; , . . . 
Herederos de - José N u ñ e z . : . . . . 
Miguel García '. ;! 
Francisco M a r c i l l a . ' . . . . . . . . . . 
Antonio Argayo. ..; . '. ¡ : . . . . . . . . . 
Francisco Cuesta 
Herederos de-José Nuñezi., . . . . 
José García y G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Manuel Marfinez 
Herederos de José Nuilez, 
Herederos de Antonio B o t e í . . . 
José Potro " . ' . . . . . . . . . . . ; . . . 
Juan Alvarez Campillo.... 
Antonio Argayo . . . . . . ..... 
Juan Rubio. ; . . . ' . . . . . . . . 
José María Campillo.: v¡-
María P a d i l l a ; . , . . . 
Manuel Alonso 
Idem 
Herederos de Antonio Boto 
Josefa Casquete...; '. 
José García y García 
Miguel Garcia 

Caboalles de Abajó 
idem. 
idem ; ; . ' . . 
idem •.'. ¡ . 
idem 
idem;-. . . . ' . . - . . 
idem..-. . ; . . . . . 
idem. . . . . . . . . . . 
idem ' . . - . . . 
idem... . . • . ; . . . 
idem ; . . . . 
ídem ; . ; . . 
Villager . . 
Caboalles de Abajo 
idem 
idem..-: . 
idem ...-.'.:. 
idem.; .>.<-.- • 
idem 
idem..-.'.-. 
idem 
idem.- . . : . . 
idem ; : . 
i d e m . . : . . . . . : . 
idem 
idem ' . . . . 
idem :, 
idem 
ídem.. 
idem. 
idem. (;•..•;'. 
idem 
idem 
idem.. ; . . 
idem 
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.COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS RESIDÉIITES'. 

EXTRACTO.DE LA SESION- ' 

D E L DIA 31 D E H A Y O DE 1881. 
' Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta, lá1 sésioir i las. doce de la 
mañana con asistencia de los seiio-

' res Aramburu, Llamazares, Balbúe-
• na,, Gutiérrez' jy'Florez'• Cosío de -lá 
Comisión proymeial y Diputados re-
sidentes enila Capital Sres. Bancie-

• 11a, Molleda, Granizo,. Lázaró", Sua-
rez y Rodríguez Vázquez, leida el 
acta- de la anterior;' fue.aprobada. 

Se leyó igualmente-la lista dé los 
asuntos ..de, quo lia de tratarse en 
ésta sesión éxtraordiñavia, que son 
los mismos1 que se indican en ia 
.convocatoria. 
>. Entróse én: la 'órden del dia con 
la distribución, dev fondos para el 
mes de Junió,'-importante 67.078 
pesetas 3 céntimos que^es.aprobada. 
' ' Sé coricédió i los A!yuntamientos 
de Cabrillanes; Castrillo do Cabrera, 
,Villarejo.,y Riego, de la Vega, el 
establecimiento do la venta exclu-

.siva al'pormenor. 
• No siendo dé la competencia de 

lia Comisión, aprobar. el acuerdo, de 
¡la Junta municipal de Páramo del 
:Sil, sobre medición del terreno do 
dominio particular, se acordó no 
haber lugar & conocer de esto asun
to. 

Examinado elrepartimiento do la 
contribución de inmuebles, cultivo 

http://Hros
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y ganadería para 1881-82, y resul
tando una taja en el cupo con reía-' 
cion al corriente de 13.052, pesetas 
24 céntimos; se acordó aprobarle, 
haciendo presente & la Administra
ción la'conveniencia de que los 
Ayuntamientos de S. - Esteban de 
Valdueza y Ponferrada, figuren en 
la • riqueza que les corresponde' á 
cónsecuékcia de la segregación del 
pueblo de ValdecaHada:' ';' :,; 

No •llegando 'á1 una población'de 
2.000 habitáptés ' el Ayuntamiento 
de Moliiíaséca¡: 'se -'acordó ibfórmar 
al Sr.''Gobérna'dór que no es obliga
toria ipara ésté.municipio la .forma-
cibn del'pián'de sus- carreteras' ve-

'"cmales;"-r " ^ ' - " v 1 ' '•»' .•;•*•".' 
;En virtud de coiisúlttf del Júzga-

- do de primera^ instáñcia,' se acordó ., 
manifestarle flúe^ así las ? obras: del 

" Püéiate' Orügoi cóm'ó los'tórráplenes 
" inmediatos corresponden póriaKpra1, 

*^t^m8s^y'^tféltlii'^ítótllS^Xft'•bfeil¡ 
:'no.'sé'ínuéstra parte ptiía:'caus'a;'qué' 

^•2^e^''por,ííw'de^í«tSB^^.<toíiwfr•, 
.. dos.. . " "••-vJi'-i..'. • .•;•>; 

1 Sé" aprobaron' las relaciones6 de 
: gastos dé. estudioaVreplantéo y ex-, 

própi'aciones rélativas A ¡la' carretera. 
. -deíéó'n-Já TiofiárV -.'•';; 

/ ' También' sé": aprobó la oúéntáde 
'; •alSoto8'!á^nái<^pS,rp»raíélí!3»M«^-
' üó de OTÓvincia,'éh;.virtiídde'a"cuér-

-db'déjla;Dipút"acion;?'; '7'-: y-.-V ".':'' 
.. -. Accediehd'6"vá:,;lo::.;sblicita'do;'por 

• • íb í Gaspav Alvárézéy í),'José Seye-; 
•íf.^tf-BddfigttéziSaaürió,. sé'', acordó 

íacéptar'lB'"op¡fi<«Cítíe'M .Mjntéroíi»'' 
'. - ce arsegündó1 dé'la 'cohfráta"del 2.° 

trbzo 'de la carrétéi'á', de Léon á Bo-', 
ñar. ' \ •':;•'!"••: ' W " - : . ' 

• .^AcOTdó.'re'cbjér/eri'el-Hbspició-á 
. .'Ibs "liúérfános •'Ebsa^Garciií Arée y. 

Andrés ;García del Palacio,-incau-
tóndó'séy la ''Admiñistracibri^ dé- los 

K . 'KtóM^é'.eVxúl^ffips^l'. 'Ckmce^ 
. der á, las" expósitas ¡Margarita é Ino-
. .cénciáj'licencia para c^sarsey dote. 

Aprobar'el aumento provisional de 
„ una nodriza e'n:: el/Hospicio dé As-' 
. torga, y el aumento'do salario pira 

la'expósita Andrea', que se'hállá im-: 
pbsibilitádá: y 'négai^el socorro"sq-
licitado por Agustm'Castro. • -• -'-" 

Se aprobó Iá'cuenta!:del.mes' de' 
Abril rendida: por él .Regente de la 
Imprenta provincial. ": • ' 
- Fué" cohcedida' ar Ayuntamiento • 
de Gusendbs la autorización qüe so
licita para litigar- crin los qué/hári' 

". detentado térrenós'del común! _ .; .".' 
..Keclamador'el. reparto de lo qué 

corresponde pagar1* los pueblos por 
las carreteras de león A Caboalles, 
Ponferrada & Luarca y Sahagun ¡! 
Eivadesella, se acordó cbnteetar que 
desconociendo. el importe, .total de 
lo gastado por años écbnómicbs pa-

" ra' Mcer¿oVregárto;.én proporción 
de,las, utilidades yi.rsiendo de .los 
más pobres'dé lá ,prbyinciá,,precisa^ 
mehte, los'.Ayuntamieiatospor dón
de atraviesan'dicliasjcarretérás, no . 
ha, sido pqpblé. él'r extríctó', cumpli-, 
miento dé la- ley de H de. Julio de, 
1877:, •",. . , , ,„,;:: , . ;• 
-.Accediendo -. á,.lb' éxpuestó .por él 

Gbbiéínódelpi'byineia.quédó'resuel-
tóVíacilitárle los,,'12^éjemplares;,ciué 
reclama del;BÓLETiNi pFiciÁL.'ién lu-: 
gar ,de los4,qué se le;,inánd'al)án.,'': 
.Xeon ,1;° de Junio .de^lSSli—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA: 
" IDMlmSTRACIO» ECOSÓIIIM 
' ' ' • DB LA. 
P R O V H V O I A D E l ^ B O J V . 

Keg&ciado de Contribuciones.—Subsidio. 
.• "Circular* • 

..' Dispuesta la ' Administración de 
jni' Cargo á que la presentación de 
-las ; matrícula^ de' la; pontribucion' 
indüétnal.para elaflo'éconómicb de 
1881-82,'se verifiqué.cbn.laregula-: 
ri.dad 'y exactitud; 'debida; y.antes 
dé'procéder á la adopción de niédi-
dás:cbércitiyas,1la,misma Ka acor-
dado'-diriffirse á los Sres.: Alcaldes, 
de los pueblos de está provincia' páW 
ra qiié.se ;siryan ..disponer el ,.enyio 
de:aquéllos 'docüméntbs dentrb' .del 
térnimo ióexcusábléíhasta él 25 del. 
corriente mes. '" ' '..; ; .' r /.., .'-;.> 
-/Trascurrido;''este plazo sin.haberT-, 
sp recibido '.'eH lé.- Aaministracibn'se 
Uevarii' á''éfeotó Ib' prevenido "en los 
ártíc'Ulbs'SOy'Sl'dél'Eeglámpntp.de 
20 :de! Mayb.de 187.3, sui' cbhtem-
placioii de ningún género.-; . ' 

. séryáab; la! 'A'dmmistrabion que al? 
gunos ' Ayúntámiontbs ' ¡dejan de 

f* rayar con er,';í5 p'or . 100: sobré, fá-, 
ricacibn y\venta, ó', sea én éáuiva-, 

len'ciaá'del sello de.yehtás, ¿las iú-,' 
diisitrias que, deben satisfacérlp, y. 
dé, jncluir & los Secretarios,délos; 

cúidafáh. los' Sres;- Alcaldes.' y Sé-
,. crétáribs'de éyit'ár estás .omisiones 
i.á' fin 'dé'Vimpedir¡Já/déyplucion. dé' 
las ¿Qatrículas,- 'retrasándoséi. por 
.consiguiente',' su 'eximeri y' aprp-.-
bácicn. - " ; <-•", . • 

León14, 'de Junio do 1881.—El 
Jofe^dé la Administración económi-
dá, José.Máría;0!Múllóny.. '• ; ; . . ' 

/ ^ U N T A M I E N T O S , , : 
Por los Ayuntamientos que á c'bn-

tiñúación sé expresan sé "anüñciá 
hallarse/ términadá y expuesta . al 
público laréctifidabion del ámillára-
mieñttí que ha de servir dé base pa
ra la derrama de la contribución 
territorial 'del año económico do 
1881 i 82, para qué los' contribu-
yéntés-'qué sé crean ág-raviádos h a - , 
gari'lás reolámaciotíés qüe estimen 
convenientes.^ ' . ' ! -
: Castilfalé.'. - • ' . ' " " : • • 

Paradaseca./ . , , 
Ebporiielos dol Páramo. . 
Valdevimbré..''. 
Sán'.Pedrb, de Bercianos. '' 
ürdialés dél¡Páramb. 

, Fresnedo. . 
Valencia,dé D. Juan. 
Os'éja de Sajambre. 
Llamas de la Rivera.. 
Turbia. • 
Joara. . ' 

' Zotes; " ' [ ' ' 
'Alvárés. '•",'•''' ' " - ' ' 

: 'Castiillo dé los Polvazares. 
i Villa'demor: de la Vega. : 
i . Villámañ^n. .. ( : ' " ' 

Lágu¿a''déNégrillbs. . ' 

JUZGADOS.; 
D. Angel, Hebrerp, Juez dé primibra 

. instancia del .partido de Valencia 
. de b . Juan. :. :;. '•• , ; 

Hago seber: que en este Juzgado 
se presentó demanda' para; qüe se 
declare elector para Diputados.' & 
Córtes, en él'.distrito y sección de' 
esta villa, 'fundándose en qué con
tribuye en la misma con cubta ma
yor dé veinte v y cinco pesetas para 

el Tesoro, á D. Valeriano Redondo 
García de esta vecindad; y admiti
da dicha demanda, he dispuesto 
se fijen los correspondientes anun
cios para que los que quieran opor 
nerse lo verifiquen dentro dé vein
te dias i contar desde la fecha de 
sú inserción en el BOLETÍN OPIOÍAL 
de la provincia. 

Valencia de D.-Juan 11 de Ju
nio de ,1881 .—Angel Hebrérb".—Por 
mandado de S. 'S. , Claudio de Juan. 

D. Ahgél Hebrero, Juez .de primera 
instancia de éste partido de Va-
lencia de D. Juan. '.•'.?;.'.''•''• 

. Hace saber; que por. D. Hérmene-

tildb Guérré'rp'Melpn,;.vécino.de/Ca^' 
reros déÍ. Rib,'s'é:ha acudido á,'éste 

JüzgaíÍQ sblicitandá sé le incluya 
en las listas ',"électbrálés'.para Dipúr; 
iadris iCórtes, toda yéz quexontri-
buye con una,cuota por territorial 
para él Estado: y h'a:cohtribuido:en 
el año anterior, mayor '.de 25 pese-' 
tas, y,ser mayoídé pdád."' ,„ ;. '- . 

Y para' que púédáü , hacerse.,las 
reclámaci.onés'..oportünas; en el tér
mino . dé ííÓJdiás,, á^córítar. desde sú 
inserción "eii el BOLETÍN pripiAL de 
está provincia, seLbace'público . por, 
medio dél presenté edicto./ .: /. J /^' . 
'"/Dádb en Valencia de_D.;Juan. Ju-v 
nio; ll,.de 1881.—Angér.Hébíérol— 
Por mandado "de S. S.*, Juan García. 

Di ÁngeI:Hebr.ero,'Juez de primera 
instanoia.dolpartido de /valencia 
de D. J u a n . ' r / ' V "í'/'";Wv ::/'io;. 

;t Hago saber: /qué;.ep; este./Juzga'dP 
^'meg^jK'/dem^i&'V^áis^qnfr ;s¿ 
déclareh 'éléPtorés,_párá Diputados á 
Córtes'eri esté distnío'-yísección do/' 
Valderas, fundándose en qúe.cbñtri-', 
büyén en dicha.villá por territorial 
con cuota'iriáyor';dé 25'peséta's para 
él Estadb'los" vécirios^de' la misma 
D. Beníto Carnéro 'Holgádp D. Pan-
taleon' López Y agüé; ,p.': Jacinto Cár-
pirit'érb;Callejb', Di 'José'Pajares Cas-i 
tro,"D. Felipe Vega Rivérái D. Fa
cundo Übejero'León, D. Manuel 
Sarmiento bbminguez y D. Marcos 
Arteagá Cabo, y admitida dicha 
demanda, he- dispuesto so fíjenlos 
correspondientes: anuncios para que 
los que so quieran oponer fo v e r i f i 
quen dentro de .véinte dias á contar 
desde la, fecha'de su inserción en el 
ÉPLETIN pFioiAL. de la provincia. 

Valencia de D. Juan 11 de Junio, 
de mil ochocientos ochentay uno.^-. 
Angel Hebrero.—Por mandado de 
S., S.; Claudio; do Juan. . • 

D. Angel Hebroro, Juez de primera' 
instancia del partido de Valencia 

• de D. Juan. 
Hágb"saberV que por D.:Victorio, 

Liébána Alvaré¿, -vecino de' Cabré-
ros del Rio se ha presentado deman
da para "que se le; declare elector 
como cpntribuyente por territoriál 

)eh diohbMuiiicipib con cuota mayor 
•dé 25'pésétás; y/admitida, he ais-, 
puesto sé fijen Ibs córrespondiontés' 

: ariúncibs para que los que quieran' 
lOporiérsé', lo'1 verifiquen dentro del, 
termino dé 20 di'jjs á contar desde la 
;insercioiy tle/este éñ el BOLETÍN" OFI-
crAL 'de lá:,provin¿iar''; :'' "': i 
: yalencia de D." Juan 8 "dé Junio' 
!de' ,1881."—- Ang:ériHébrefo. — Por; 
.mandado de S. S.VClaiidio dé Juan'./ 

Peréz Diez,- doíniciíiadp en San-Pe
dro de Valderadúey, se presento ante 
el Juzgado con esta fecha demanda 
en solicitud de qué se le deolare con 
derecho electoral para Diputado á 
Córtes por el pueblo do su vecindad 
San Pedro de Valderadúey, distrito 
municipal de Cea, y admitida por 
providencia de este dia se hace no
torio por él presente tal pretensión 
para que los que quieran presen
tarse ;en oposición. á la misma lo 
verifiqüen dentro' del término de 20 
dias a contar "desde 'la fecha de la 
inserción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá provinciav 

Dado en Sahagun á 19 de Mayo 
de 1881.—Modesto Zamora Lafuen-
te¿—Por mandado dé S. S.", JPSÓ 
Blanco. . • 

D. Modestó Zamora Lafuente,, Juez 
' . de primera instancia de esta villa 

^déjSshagun yjS^pairtido.." 
Hago saber: Que per D. Francisco 

D.: /Francisco Arias; Carbajal, Juez 
• •: dé,:primérá instancia de León y 
, .su partido.. , 

:Hago saber: que, para él dia 5del 
próximo mes de-Juho y hora de las 
pnce de su mañana tendrá lugar la 
"subasta de la finca siguiente: : 

i' Una tierra á las-pozas de 
Una fanega cénterial1 en termine :de 
Pobladura, linda Oriente cen tierra 
de Manuel .García: Arias, vecino de 
Carbajal, ÍTediodia rodera, Poniente 
con tierrá'••de.. Juan Morán y Norte 

. con,o.tra,del,Marqués • de S. .Isidro, 
. tasada; en .30-pesetas. ,- .-

• ,2¡*:; Otra tierra dp .dbs hemmas 
en e í mismo, término y sitio llama-, 
dOjeVpiconi; centenal,' linda Oriente 
y : Medipdia- . rodera, Poniente ' con : 
tiprra dé Juan/García', y Norte con :: 
otra.de los herederos de D. .Ricardo 
Mora Varona,,tasada én 12 pesetas. 
, 3.*, Otra .en dicho término.>y si
tio dél confortiello de cabida de dos 
heriiinas,centenal, linda Oriente con 
tierra de Diego Coque, .Mediodía con 
otra do los herederos dé D. Ricardo 
Mora. Varona Poniente, con otra de 
Juan Morán y Norte, con tierra de 
José. Cubrías, tasada én. 12 pesetas. 
''.4.*' Otr^tierra en dicho término 

y;sitio. del v a l i e r e la cagada en di 
cho término y sitio do las Uanillas 
cetíténal, de dos heminas, • linda 
Oriente con el valle, Mediodía, con 
otra de.los herederos,de. Antonio 
Diez, Poniente con otra tierra de lsi-
doro Coque y Nortp crin otra de Ga-
vino Alvarez, tasada en 10 pesetas. 
, ,5." -, Otra tierra,en ddeho termino 

y. sitio del alto dol pozo, de cabidade 
dosheminas, centenal, linda Oriente 
con herederos do Domingo. Mvarez, 
Mediodia con rodera, Poniénte con 

•. otra de Francisco López y Norte con 
otra de Mariano Fernandez, tasada 
en.l2,pesetas. . . . . • : • , 

: Otra tierra centenal en d i 
cho término y sitio de corpudo,; de 
cabida de dos heminas, linda Oriente 

i con tierra de Gerónimo Coque, Me
diodía con1 otra'de Felipe Diez, 'Po
niente con tierra de Laureano Fer-

i nandez y Norte con tierra de Isidoro 
' Cubría, tasada en.12 pesetas. 
, 7.* Otra tierra .centenal en d i 
cho término y sitio"de las casas, do 
cabida de'dos'liéminasylinda Oriente 

i cbn. tierra de Alejandro Getinoy Me-
i diodia con otra-do-Pablo.García,"Po-
¡niento con t ierra 'dé Mariano1 Fer
nandez y Norte con tierra do-Ga-

, briel Arias,, tasada en 15 pesetas. .) 
" 8.* Otra en dicho término y s i -

I tio: de, valdeobispo llamado la de pa-; 
i temo, 'de/' media fanega, centenal, 
¡linda Oriente y'NPHpiccn 'el valle 
¡Mediodia con herederos de Valerio 
' Coque. Ponienteu'Cori tierra de Ma-
'núel Coquej tasada en lapesetas. 

m 
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9.* Y un cacho de casa como,-vi-
gada y media on ol casco del pue-
olo^ con su corral y cubierto de:teia 
que se compone de planta baja, l i n -
daiOriente, Poniente y Norte con 
egido y . Mediodía con casa de José 
Aller vecino de Pobladurai tasada 
en-50 pesetas. • •>.,. 
• Guyas .fincas se venden .como 
propias de Miguel Aller Morán ve
cino de Pobladura para responder 
de costas en causa qae se le.siguió 
por desacato al1 Alcalde constitucio
nal de Sariegos,. celebrándose su
basta simultánea- en este Ju zgado 
y en el municipal del citado Sarie-
gos, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y advirtiendo que para to
mar parte en la subasta se consig
nará ántes el 10 por 100 del valor 
dé la finca que se quiera rematar, 
sin cuyo requisito, no se admitirá 
postura alguna.' 

Dado, on León á 9 de Juni6.de 
1881.=—Francisco Arias Carbajal:— 
Por'su mandado, Eduardo de Nava. 

y hacer las reclamaciones que crea 
convenientes; en la inteligencia que 
no se admitirán más que aquellas, 
que procedan de error en la aplica-i 
cion del tanto por ciento con: que 
ha salido, gravada la riqueza- del-
Ayuntamiento. : . ,,„ .. o 
; León 9 de Junio de 1881.—Tomás: 

Morales. ,, . ••: r 

INTENDENCIA •MILITAR, -
. DEL DISTniTO D E CASTILLA L A V I E J A . 

D. Francisco Arias.:Carbajal, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: que para el lúnes 4 

del próximo mes dé Julio y hoin dé 
las once de. su mañana tendrá l u 
gar la subasta de la finca siguiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Gradefes á la. calle ancha de S. 
Bernardo, señalada con.el núm. 27, 
compuesta de oficinas altas y bajas,' 
corral, puertas de calle con su an-
tojano ó huerto con árboles frutales 
que mide todo de fachada 19 metros 
56 centímetros y de fondo 41 
metros 90 centímetros ó sea una. 
superficie total, de 830 metros 70 
centímetros, linda por el frente con 
dicha callo de S. Bernardo, derecha 
entrando'casa de D. Tiburcio Gon
zalos!, izquierda otra de D; Lorenzo 
Omaña y callo del Eetiro, espalda 
casa y antojano de Toribio García, 
retasada en 2.630 pesetas. 

Cuya finca se vende como propia 
de Benito Soto Pascual, vecino de 
Gradeí'es, para responder de costas 
en causa que_se le siguió por im
prudencia temeraria, celebrándose 
subasta simultánea en el Juzgado 
múnicipal de dicho Gradefes y en 
este de primera instancia, no admi
tiéndose postura quo no cubra las 
dos terceras partes de su tasación; 
advirtiendo qué para tomar parte en 
la subasta consignarán los licitado-
res 263 pesetas importe del 10 por 
100 jr sin cuyo requisito ño se ad
mitirá postura alguna. 

Dado on Lcon á 8 de Junio de 
1881.—Francisco Arias Carbajal.— 

" Por su mandado Eduardo de Ñava. 

AMJMCIQS OFICIALES. . 

Comisión, do Evahadon y reparti
miento deZeon. . 

B. Tomás Morales, Presidente de la 
Comisión de Avalúo y Reparti-

. miento de la contribución territp-, 
rial de esta capital.. 
riago sabor: Que desde el dia 11: 

del corriente y por el término im-; 
prorogable de'ocho dias, estará, de 
manifiesto en la oficina de dicha 
Comisión, el reparto practicado pa
ra el próximo año económico, con 
el: fin de quo cada uno de los com-

Srendidos en él pueda enteresarse 
e la cuota quo le ha correspondido 

Dirección general 'de Administración militar. 
A Í V U I V C I O . 

Debiendo procederse á la contra
tación de lonas para construir ger-
gbnes"y'cabezales, con destino á 
la cama del soldado, se convoca por 
él presente anuncio i una subasta 
para' la dé 77.400 metros, con su
jeción á las reglas y'formalidades 
siguientes: 
• 1.* La licitación será simultánea 
y tendrá'lugar en ésta Dirección y 
en las Inténdeñcias militares de los 
distritos de. Cataluña, Aragón, Ga
licia,'. Granada,jCástilIá';la Vieja y 
Provincias Vascongadas el día 28' 
del mes de la fecha á la una dé su 
tardecen cuyos;puntos se hallará; 
de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra' de la lona 
que sé subasta. , ; ¡ 

2.° El acto se verificará con ar
reglo; á lo provenido en el decreto 
de 27 de Febrero de 1852.é instruc
ción de 3 de Junio siguiente,- me
diante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones 
insertos á continuación. 
• 3." Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó lo-

f almente representados en el acto; 
e la subasta, con objeto de que 

puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. , 
'. Madrid 7 de Junio' dé 1881.—El 
Intendente Jefe do la-2.* sección, 
Joaquín Pera. 
Pliego de condiciones lajo. las cuales se 

convoca pililica subasta para la ad
quisición de lona con deslino al ser-
nicio de utensilios. . . . 
1. ° Es objeto del contrato la ad

quisición de 77.400 metros de lona, 
y al efecto se celebrará subasta pú
blica en los estrados de la Dirección-
general do Administración militar, 
sita en Madrid, calle de Torija, n i l -
mero 14, y simultáneamente en las 
Intendencias de Cataluña,'Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja 
y Provincias Vascongadas, el dia y 
á la hora que se designé en los: 
anuncios que so publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias compren
didas en la demarcación de dichos 
distritos. 

2. " La lona quo sé subasta ha de 
ser do produccion española, de hi - , 
lazado cáñamo puro, bien torcido 
é hilado, sin mezcla de algodón, es
topa ni ninguna materia extraña,^ 
de tejido uniforme, coii él ancho de 
88 centímetros cuando ménos, doce, 
hilos do trama y once en, la urdim
bre, por centímetro, cuadrado; y el 
peso mínimo de un kilogramo y 

'500 gramos por cada trozo de 4 
metros 28 centímetros, que es la 

i lona necesaria para un gergon, de
biendo ser además en cuánto ¿ co
lor y listas éx(;rictameñte_ igual á 
la muestra, que marcada con el se
llo de la Dirección general de Ad
ministración militar se hallará de 
manifiesto en la misma. 

3. * 'La entrega de la lona se hará 
en piezas cuyo tiro sea divisible 
por 4 metros 28 centímetros, ad
virtiendo que no serán de abono al 
contratista las: fracciones menores 
que resulten en la medición de cada 
pieza. • •: / 

4. " La entrega de losexpresados 
77.400- metros de lona. se hará. ga 
trés' plazos; el priméro, de.~21.000, 
metros,; á los 30 dias dé cómúiiicadá 
álremátante la órden de aprobación; 
el segundo, de 28.000 metros,' á los 
20 días siguiéntes; y el.tercero', de 
28.400 metros, á los.otros 20 diás¡ 
de modo que á los 70'dias dé comuT 
nicadailá orden ha de quedar, termi-, 
nado él servicio.. ., 
' 5." Si el cóntrátista. faltásé al 

cumplimiento dé lo estipulado, bien 
demorando las entregas ó qué,,no 
fuese de recibo, conformo ál £ontrá-
to, la lona presentada,̂  y- llegásé él 
tiempo' de verificar uhá entrega, sin 
haber logrado, le, fuese, admitida por, 
completo.la. anterior,' ó se declárase! 
el contratista incápáz dé córitinuar 
y cumplir su' compromiso', la;Ád-, 
ministracion militar,, sin previo avi
so; procederá á 'adquirir directa-
niente, á costa y coste del"ré'ma-
tante, la lona que fáltase ó la que 
hubiese lugar, según ' el caso, á 
cuyo fin ejercerá acción guberna
tiva soljré la fianza, y si no bastase, 
sobre-Ios demás bienes del. contra
tista, para lo cual'quéda facultada, 
ámplia é ilimitadamente, jue's. el 
objeto es hacer se.cumpla con rigor 
él contrato y'no se .defrauden los 
intereses del"Estado. - .'.;'• 

6." La entrega de la lona se ve
rificará en Madrid éii los almacenes 
de la Administración de utensilios, 
y á presencia y completa satisfac
ción de la Junta designada al efec
to, y asistirá además ur¡ perito nom
brado por la autoridad civil, con el 
sólo fin de ilustrar los juicios; pu-
diendq la Junta para Tos casos y 
contiendas que se susciten y sean 
del exclusivo dominio del arte ó 
industria oir el parecer de dos ó 
más peritos |}ue reclamará do la 
autoridad civil. Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos. . • 
. 7." El contratista justificará sus 

entregas por medio de certifica
ciones que' en papel del sello de', 
oficio le cederá el Comisario de guer
ra Inspector, de utensilios y por el 
número de metros de lona que le 
sean declarados admisibles por la 
Junta; no surtiendo efectg para.su 
abono hasta que complete el nú
mero de metros correspondiente á 
la entrega de cada plazo, excepto 
en los casos de que'trata la cbndi-

' cion 5.* 
8." El pago se hará por medio 

do libramientos y sobre cualquiera 
de las Cajas Económicas dé las pro
vincias do la Península qiie más 
convengan al obligado,, tan luego 
como el Tesoro conceda el crédito 
suficiente al efecto, y previa la pre
sentación 'en, la Dirección general 
de Administraciou. militar de los 
;certificados que indica la condición 
anterior. 

9;* El precio! límite • que se fija 

Sórxada metro de lona de las con-
iciones expresadas, es el de una 

peseta 19 céntimos. 
10." Las proposiciones se pre

sentarán en pliego cerrado ántes 
de constituirse el Tribunal de su
basta, y no se admitirá ninguna 
otra más ni se podrán, retirar las 
presentadas principiado el acto del 

rematé. No son admisibles las pro
posiciones que excedan del precio 
limite, lasque no sé hallaren re
dactadas enteramente conformes al 
•modelo i adjunto, y las -que ; no se 
obliguen por el; total de:los 77.400 
metros de1 lona que se subastan. 
Para su validez han,de .¿star acom--
pañadas de documento,que acredite 
haber entregado leí poponenté en 
la Caja de Depósitos o en las sucur
sales de las provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 
del total á que ascienda su propo
sición. Las cartas de pago de. depó
sito que acompañen á las proposi
ciones -que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores., 

T I . " . E l proponente en cuyo fa
vor quedase, el remate.ampliará su 
depósito por vía de. fianza hasta el, 
importe de 10 por. 100;dél valor qué; 
represénté su oferta, • • ' 

Este .depósito ha de estar libre de. 
todasdas exenciones que'marca el 
árt. 13 de la ley de contabilidad de 
•3 de Junio de 1*870., ;.'. , ', 

.' 12.* -El contratista tomará sobre, 
sí la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos de toda clasé de alza ó 
baja de precios, así como también él 
pago de -contribuciones,, derechos 
y (Temás impuestos que haya esta
blecidos ó so establezcan en adelanté ; ', 
sin qué por nada de ello,pueda pedir 
indemnización alguna, alteración en. 
el- precio convenido, rescisión del 
contrato ni interés por la demora en 
el pago.do los devengos,. ,~ ;' ;. 
• 13. ..Sérá.támbien-decuenjtiidel-

contratista lós gastps.dé escrituras 
á. que habrá de .sujetarse este, con
trato, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que fuese pre
ciso otorgar para la solemnidad dé 
aquel y conocimiento de los funcio
narios que en,él deban intervenir ó 
entender. ;: 
.. 14.* El remateno es válido hasta 

que merézcala aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde, 
el momento de serle aceptada por' 
elTribunal de subasta. 

15.*, La forma en, que han de 
presentarse y admitirse las propo
siciones, las formalidades del acto 
de subasta, los empates en la licita
ción, los trámites para las segundas' 
subastas, si hubiese lugar, y cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hayan previsto en este pliego, 
so regirán, y, resolverán por lo pre
ceptuado en la.ley de 27 de Febrero 
y Real instrucción de 3 de Junio de 
1852. 

Madrid 7 de • Junio de 1881.—El 
Sub-director Jefe interventor, E.. 
Ivanzo. , , 

Modelo deproposicion. 
D. F. de T., veciuo de.. . y domi

ciliado en , enterado del anun
cio de convocatoria ''y pliego do' 
condiciones publicados en la Gaceta 
de Madrid (6 Solelin oficial de... . . ) 
del dia... .de... n ú m . ; . según los: 
cuales han dé ser contratados 77.400. 
metros do lona, con destino al ser-, 
vicio de utensilios del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio 
de., (en létrá)'pesetas el metro. Y 
par í que sea válida esta proposición 
acompaña' el documento, justificati
vo del Uepósitp de ¡ . . hecho enla Te
sorería de . . . : ó Caja general de De
pósitos, según lo • prevenido en la 
condición décima del pliego. 

(Fecha y firma del propononte.) 
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